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APRUEBA TRANSFERENCIA DE FONDO DEL

PRoGRAMA MÁs cAPAz Año 2016 y sus
ANEXOS- 

- -

CHILTAN VIEJO,
1 5 MAR 2J17

DFL N" 1-3063 de 1980, del Min¡sterio del lnter¡or.

Las facultades que me confiere la Ley N' 1.8.695, Orgánica Constitucional de

Municipalidades, refundida con sus textos modif¡cator¡os.

Resolución Exenta Ne 525 de fecha 1O.O2.2OL7, que Autoriza hasta el 31 de marzo de

2017, el inicio de los s¡guientes cursos que se indican, selecc¡onados en el marco de las

bases del primer concurso, línea regular, modalidad cerrada dirigido a los Establecimientos

de Educación Med¡a Técnicos Profesionales del Programa Mas Capaz, año 2015 y sus

anexos.

CONSIDERANDO:

DECRETO:

1,- APRUEBESE: Transferencia del Fondo del Programa Mas Capaz, año 2016 y sus Anexos, para los

cursos de Operaciones Básicas de Pastelería y Operaciones Básica de panadería en los

Establecimientos de Educación Media Técnicos Profesionales.

2.- DESIGNASE, como responsable de la correcta ejecución del convenio Transferencia de Fondo
del Programa Más Capaz, al funcionario Don Chafic Bawarshi González.

3.- IMPUTESE los gastos del presente Decreto a la cuenta complementaria proyecto Mas
Ca paz.

ANóTESE, COMUNIq ARCH ívrse
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STRI CION: Sec r¡a Municipal, Educación, Carpeta Pe r50na ncarSada MAS Capaz.
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vtsTos:

a) Lo establec¡do en el Art.4e, letra a) de la Ley 18.695;

b) Decreto Alcaldicio N" 4350 de fecha 29 de D¡ciembre de 2015, que Aprueba el Presupuesto

de Educación para el año 2017.

c) El Convenio suscrito el 20 de mayo de 2015 entre el Servicio Nac¡onal de Capac¡tación y

Empleo Munic¡palidad de Chillán Viejo.


